
      Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe 
de la Vera Cruz

ORDENANZA   Nº    10643
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA 
CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A

Art. 1º:Declárase el 30 de setiembre de cada año, día no laborable y de celebración de San 

Jerónimo, Santo Patrono de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz en el ámbito de 

la Municipalidad de Santa Fe, Administración Central, Honorable Concejo Municipal 

y organismos descentralizados.

Art. 2º:El  día  no  laborable  que  se  establece  precedentemente,  será  optativo  para  el 

comercio, la industria y la banca.

Art. 3º:Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 9 de noviembre de 2.000.-

Presidente: Sr. Alfredo Hediger
Secretario Legislativo: Juan Nicolás Piazza

Expte. Nº 20.393-0-00.-


	O R D E N A N Z A
	SALA DE SESIONES, 9 de noviembre de 2.000.-


